
DECRETO No. 0905 DE 1951 

(Abril 20) 

REFORMA DEL CODIGO 

SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el Artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

C O N S I D E R A N D O: 

que por Decreto 3518 de 1949 se declaró turbado el órden 
público y en estado de sitio todo el territorio de la República, 

DE C RE TA: 

Artículo 1<>-El artículo 254 del Código Sustantivo 
del Trabajo, quedará así : 

"Artículo 254-1. Los trabajadores del servicio do
méstico, los de empresas industriales de capital inferior 
a VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.00) y los de empre
sas agrícolas, ganaderas o forestales de capital inferior a 
SESENTA MIL PESOS ( $ 60. 000. 00), tienen derecho a 
un auxilio de cesantía equivalente a quince (15) días de 
salario por cada año de servicios y proporcionalmente por 
fracciones de año; pero en lo ·demás quedan sujetos a las 
normas sobre este auxilio. 

"2-P ara la liquidación del auxilio de cesantía de 
los trabajadores del servicio doméstico, sólo se computará 
el salario que reciban en dinero. 

"3-El tiempo servido antes del primero (1<>) de 
enero de 1951 por todos aquellos trabajadores que tuvie
ron restringido el derecho de cesantía en virtud de la le
gislación vigente hasta esa fecha, se liquidará de acuerdo 
eon dicha legislación" . 

-438 



REFORMA o·E.L.: CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículo 29 - El artículo 256 del Código Sustanti
vo del Trabajo, auedará así: · 

"Artículo 256. - Para liquidar el auxilio de cesan
tía se toma como base el último salario mensual devenga
do por el trabajador. Los aumentos de salario que se ha
gan a partir -de la vigencia de este Código sólo afectarán 
el cómputo de la cesantía durante los tres (3) años ante
riores a la fecha de cada aumento". 

"2 - En los salarios variables se entenderá aue ha 
habido aumento cuando el promedio mensual de lo de
vengado por el trabajador en un (1) año es superior al 
promedio de lo devengado en el año inmediatamente an
terior" . 

Artículo 39 - El artículo 355 del Código Sustanti
vo del Trabajo, quedará así: 

"Artículo 355. - l. Los patronos que ejecuten acti
vidades sin ánimo de lucro quedan sujetos a las normas del 
presente Código : pero para los efectos de las prestaciones 
sociales a que están obligados, el gobierno puede efectuar 
la clasificación de éstos patronos y señalar la proporción 
o cuantía de dichas prestaciones. 

"2 - Lo dispuesto en este artículo no será aplica
ble a aquellas personas que, de acuerdo con el Concordato, 
están sometidas a la legislación canónica". 

CAMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en Bogotá a 20 de abril de 1951. 

(Fdo.) LAUREANO GOMEZ. 

El Ministro del Trabajo 
(Fdo.) Alfredo Amújo Grau. 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY M. 
- el Ministro de Justicia. GUILLERMO AMAYA RAMI
REZ. - El Ministro de Hacienda y Crédito Público, AN
TONIO ALVAREZ RESTREPO. - El Ministro de Gue
rra. encargado del Ministerio de RPlaciones Exteriores, 
ROBERTO URDANET A ARBELAEZ. - El Ministro d� 
Agricultura y Ganadería. ALEJANDRO ANGEL ESCO
BAR. - El Ministro del Trabajo, ALFREDO ARA UJO 
GRAU. - El Ministro de Higiene, ALFONSO CARVA
JAL SINIS'J'ERRA. - El Ministro de Correos y Telégr�.
fos. JOSE TOMAS ANGULO. - El Ministro de Obras 

.Públicas, JORGE LEYVA .  
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